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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, en su inciso cuarto, modificado por la Ley 1960 de 
2019 señala, con relación al encargo en empleos de libre nombramiento y remoción, lo 
siguiente: "Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones a la doctora CLARA ISABEL ZAPATA LUJÁN, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.997.073, titular del cargo de DIRECTOR 
OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC Planta 7324, ID Planta 5651, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, en la plaza de empleo DIRECTOR 
TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 1077, ID Planta 5710, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCION DE PERSONAL —SUBSECRETARIA TALENTO HUMANO - de 
la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, sin 
separarse de las funciones del cargo del cual es titular a partir del 01 de marzo de 2021. 

Toda vez que mediante Decreto 0527 del 01 de febrero de 2021, se encargó en funciones 
a la doctora CINDY SOFIA ESCUDERO RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
1.017.190.617, titular del cargo de GERENTE, Código 039, Grado 03, NUC Planta 7303, 
ID Planta 5016, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD de la SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL Y FAMILIA, en la plaza 
de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 1077, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCION DE PERSONAL —SUBSECRETARIA TALENTO 
HUMANO - de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, se termina su encargo en funciones por virtud del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la doctora CLARA ISABEL ZAPATA LUJÁN, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.997.073, titular del cargo de DIRECTOR 
OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC Planta 7324, ID Planta 5651, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, en la plaza de empleo DIRECTOR 
TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 1077, ID Planta 5710, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCION DE PERSONAL —SUBSECRETARIA TALENTO HUMANO - de 
la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, 
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adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, sin 
separarse de las funciones del cargo del cual es titular a partir del 01 de marzo de 2021 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo anterior, se termina a partir del 01 
de marzo de 2021, el encargo en funciones a la doctora CINDY SOFIA ESCUDERO 
RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.017.190.617, titular del cargo de 
GERENTE, Código 039, Grado 03, NUC Planta 7303, ID Planta 5016, asignado al Grupo 
de Trabajo GERENCIA PERSONAS CON DISCAPACIDAD de la SECRETARIA DE 
INCLUSION SOCIAL Y FAMILIA, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 
009, Grado 02, NUC Planta 1077, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION DE 
PERSONAL —SUBSECRETARIA TALENTO HUMANO - de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscritos a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente Decreto, a 
través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40  del Decreto 
Legislativo 491 de 2020, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, 
informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE 
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